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SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 30 DE MAYO DE 

2.016 

 

 

 

 En el Salón de Sesiones, de la 

Casa Consistorial, del Excmo. 

Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 

las veinte horas y treinta minutos, del día 

doce de mayo de dos mil dieciséis, se 

reúne el Pleno Corporativo, en sesión 

ordinaria, bajo la Presidencia del Señor 

Alcalde, DON ANASTASIO PRIEGO 

RODRÍGUEZ, y con la asistencia de los 

señores concejales al margen 

relacionados. 

 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-

SONSECA. 

No asiste la concejala Dª Mª 

Carmen Salvador Pérez. 

 Abierta la sesión por el Señor 

Alcalde-Presidente y una vez comprobado por el Secretario la existencia de quórum 

suficiente para celebrarla, se desarrolla con arreglo al siguiente orden del día. 

 

 

 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 

celebrada el día 12 de mayo de 2016, cuyo borrador fue entregado, junto a la 

convocatoria para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los 

presentes si desean formular alguna observación a la misma. 

Dª Mª Rosario Cano manifiesta que en punto IV (Ordenanza de Venta 

Ambulante) no aparece reflejada la frase expresada por D. Anastasio Priego en la que 

este reconoce no haber leído el texto de la Ordenanza previamente preparada por los 

Servicios de la Policía Local.  

D. Anastasio Priego manifiesta a este respecto que reconoce haber dicho “no 

haber leído todo el texto”. 

Dª Rosario Cano añade que en la página 22 del acta en el punto V (Modificación 

de la Ordenanza del Impuesto Sobre Vehículos) donde se refleja que su voto es 

favorable a este asunto, no se refleja su manifestación de que no habían recibido toda la 

información completa de la propuesta de modificación pues aunque recibieron copia de 

la propuesta,  faltaba alguna página del reverso que no llegó a imprimirse. 

D. Rosario Cano manifiesta también que en el turno de ruegos y preguntas, en la 

pregunta nº 4 no aparece la manifestación de D. Anastasio Priego en la que este decía 

que el interventor proponía contratar al trabajador mencionado con arreglo a esa bolsa 

de trabajo. 

ASISTENTES: 

ALCALDE-PRESIDENTE: 

Don Anastasio Priego Rodríguez 

CONCEJALES: 

Don Jesús Pérez Martín 

Doña Alicia Martín Jiménez 

Don Agustín Moreno Perulero 

Don Juan Diezma Rosell 

Doña Irene Ávila Parro 

Don Luis Javier Garoz Sánchez 

Doña Mª Cruz García Gómez 

Don Ramón Pastrana Iglesias 

Doña Mª del Rosario Cano Ortega 

Don Jesús Jiménez Herencia 

Don José Manuel López García 

SECRETARIO: 

D. Juan Carlos Rodríguez Martín-Sonseca, 
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Sometida el acta a votación con la aceptación de las correcciones que se acaban 

de exponer, es aprobada por unanimidad de la Corporación, incorporando dichas 

rectificaciones. 

 

 

 

II.- ELECCIONES MEDIANTE SORTEO, DE LOS MIEMBROS DE 

MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A CORTES GENERALES 

DEL DIA 26 DE JUNIO DE 2016. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Orgánica del 

Régimen Electoral General y a los efectos de lo establecido en los artículos 27.5 y 101.2 

de la citada Ley, se procede a realizar en sede plenaria el sorteo para la elección de los 

miembros de las mesas electorales que habrán de constituirse el día 26 de junio de 2016, 

de acuerdo con la convocatoria de Elecciones Generales realizada al efecto. El sorteo se 

efectúa mediante la aplicación informática “CONOCE” facilitada por la Oficina del 

Censo Electoral, que garantiza la aleatoriedad  y certeza de los datos de las personas 

inscritas en cada una de las secciones electorales del municipio. El resultado obtenido, 

clasificado por mesas electorales es el que se reproduce a continuación y del que quedan 

todos los concejales enterados. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde, levanta la sesión, siendo 

las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos del día anteriormente mencionado, de 

todo lo cual yo, Secretario, doy fe. 


